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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Advertido error en ,el texto, remitido para su publicación, de la
Resolución dc 10 de enero de 1992, de la Dirección General'de Trabajo,
por la,que se dispone la publicación del Convenio Colectivo del Sector
de Contralas Ferroviarias, inserta en el «Boletín Oficial del Est'ado))
número 37 de 12 de febrero, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 4914, columna -segunda. anexo 11, plus dé transporte,
sector de limpieza. gfUpo 3, donde dice.: «14.800», debe decir: ,<12.800».

Recibida en la Dirección G6neral de Industria la solicitud presentada
por «.Alcalá .Industrial, Sociedad Anónima)~, con domicilio social en
carretera Aeropuerto Torrejón de Ardoz, kilómetro 1,6, municipio de
Alcalá de Henares, provincia de Madrid, para la homologación de
aparato popular auxiIiar de cocción tipo.fogón,--categoría [3' fabricado
por «Alcalá Industrial, Sociedad Anónima)), en sujnstalación inqustrial
ubicada en Alcalá de ¡¡enares (Madrid); .
'Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

exigida por la legistaciól) vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsdl Butano, Sociedad Anónima)),
mediante dictamen técnico con clave A 91089 Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Asistencia- Técnica [ndustrial,
Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por certificado de clave
IA-91 / 12ü2/ME-7160, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especi-ficacwnes actualmente establecidas- por el Real
Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas ,como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la-referida
disposición, ha acordado homologar cl citado producto, con la contra
seña de homologación CBG-üü32, definiendo como características
técnicas para cada marca 'j modelo homologado, las que se indican a
continuación. debiendo el IOteresado solicitar los certificados deconfor
midad de la producción con una periodicidad de cuatro años y el
primero antes del- día 1 de enero de 1996. '

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
I~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas dc control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

Cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales 
en las que se basa la concesión de csta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello ¡judieran derivarse. '

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
fvIinistro de lndustria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria

1 La conexión de este aparato con los recipientes de GLP se hace
mediante acoplamiento directo, tipo B.

Ley Orgánica 1/1990; de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4). de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 1004/1991. de 14 dejunío (<<Boletín Oficial del Estado»
del ~6), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que Impartan enseñanzas de régimen geneml' no universitarias.

Real Decreto 986/1991,de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
junio), sobre fijación de programas de necesidades de Centros no
estatales de. Educación Preescolar y Educación General Básica.

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición, final, primera. 1" e1el Real Decreto
1004/1991. de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de clasificación
d~finJtlva del Cen~ro «Institución Docente Gyrsa» fue 'iniciado estando
dICha Orden en vIgor y al amparo de IQ dispuesto en JéJ misma.

Tercero.-La Orden *22 de mayo de 1978, en su pullto séptimo.
exigía, para la c1asificacióndefinitiva de un Centro de Educación
General Básica, un aula. para cada unidad, de 40 metros cuadrados
como mínimo, sal~®.U&os.múl.tiplesde 60 metros cuadrados como
mínimo, laboratorio de 30 metros cuadrados como mínimo, biblioteca
de 30 metros cuadrados como mínimo, despacho de Profesores servi-
cios higiénicos y patio de recreo. '

Cuarlo~~Dc la d?Cut,nentación que contiene el expediente, se deduce
que el Cen.tro «Inshtua.ón ·Docerite úyrS3», de Madrid, no cumple con
lo estableCIdo en la Orden de 22 de mayo de 1978 ("Boletín Oficial del
Estado» de 2,de junio), ya_que nlnguna de sus aulas alcanzan el mínimo
de 40 metros cuadractos exigidos en la misma y, además, carece de una
segunda escalera para una rápida evacuación del Centro en caso de
necesidad. ,

Quinto.-~g~nlo dispuesto en la disposición transitoria primera, 3,
de la Ley OrgaDlca 1/1990, de 3 de octubre ("Boletin Oficial del Estado»
de,l 4), de Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros
pnv,ados .?e Educ~c~ón qenetat Básica que no tengan autorización o
c1a5!ficaclOn defimttva dIspondrán de un plazo de cinco años para
realizar ,las. adaptaciones necesarias y. obtenerlas con sujeción a las i

normas específicas anteriores· -a esta Ley, o para adecuarse a los
requisitos mínimos que se establezcan para los Centros de Educación
Primaria, según que las adaptaciones pertinentes se realicen "antes o '
después de la entrada en vigor del Reglamento, Que aprueba dichos
rcquisitos mínimos. Es decir, estando 'ya en vigor el Real Decreto
1004/1991. de 14 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), por el
que se establecen los.requi~itos mínimos de los Centros que impartan
cns~ñanza$' de regimen general no, universitarias; el Centro podrá
reailzar obras que permitan su adecuación o autórización co.mo Centro
de E~l.lcación Primaria, pero nunca podrá conseguir su clasificación
definitiva como Centro de Educación General Básica ya que, como
claramente se desprende de la disposición transitoria citada la clasifica
ción cO,mo Centro d.e Educación. General .Básica sólo resultaría proce
dente SI las adecuaCIOnes se hubIesen realizado antes de la entrada en
vigor del citado ReaLDecreto 1004/1991. de 14 de junio. ._
. Se~to.-Segunlos datos e mfon:nes'que obran en el expediente, la

tltulandad del. Centro de Educación General Básica «[nstitución
DO('cnte Gyrsa)) no ha iniciado las obras necesarias para obtener la
clasificación definitiva. -

Por todo eJlo, este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro «[nstituCión Docente Gyrsa)), de Madrid, la
clasificación definitiva como Centro de Educación General Básica.

No obstante, se~ún.lodispuesto en la disposición transitoria primera,
3. de la Ley OrgáDlca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, y en la 'disposición transitoria quinta, apartados
4 y 5, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan~

zas de régimen general" no universitarias, el Centro objeto de esta
Resolución dispondrá, hasta comienzos del curso escolar 1995/1996,
para adecuarse a los requisitos mínimos que, en dicho Real Decreto se
establecen para los Centros de Educación Primaria, y, durante este
período, podrá impartir excJusiv~menteEducación General Básica y/o
Educación Primaria, según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991. de
14 de junio, por el que Sé aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo. '

Todo ello sin perjuicio de lo que proceda en. aplicación del Real
Dccreto 139/1989. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 11).
al amparo del 'cual el Centro tiene suscrito concierto educativo.

Contra esta Resolución podrá interponerse, ante el' excelentísimo
señor Ministro de Educación 'y Ciencia, recurso de reposición previo a
la vía contencioso-administrativa, según establece el artículo 126,
párrafo 1, de la Ley de Prácedimiento Administrativo, en el plazo de un
mes. a contar desde la notificación de esta Resolución.

Madrid, 14 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado de Educa
ción, P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988, «Boletín Oficial del
Estado» del 28), Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
CORRECCION de errores de la Resolución de 10 de enero
de /992, de la Dirección General de Trabajo, par laquese
dispone la inscripción en el Registro del texto del Convenio
Colectú'o del Sector de Contratas Ferroviarias.

RESOLUCION de 27 de enero de /992, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa aparato
popular aJjxiliar de. cocc;ión, tipo fogón, marca «Alcalá
Industrial», modelo base Carena, fabricado por «Alcalá
Industrial, Sociedad Anónima», ~n Alcalá de Henares
(Madrid). eBG-0032.


